
Ndm. I O T . Martes 17 de Diciembre de 1839. 6 cuarto». 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple num. 32 á f fs. 
al raes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos sé 
recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia ha dirigido al Sr . Regente en 25 ds 
Noviembre anterior la Real orden que dice asi. 

Con esta fecha dice el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia al Sr. Ministro de Hacienda lo si
guiente.—De acuerdo con lo manifestado por 
V . E . en 21 del corriente y de conformidad 
con lo qUe tiene consultado el supremo tribunal 
de Justicia acerca de! modo de conocer de ios 
negocios en que están interesados los arbitrios 
y deréchos del ramo de amortización , se ha ser
vido S. M . resolver, que se guarden las disps-
siciones siguientes, i .a Perteneciendo al Estado 
las rentas y arbitrios de amor t izac ión , se conti
nuará procediendo en ios apremios y egecuciones 
contra los [deudores de este ramo en los mismos 
íe'nninbs y según el sistema uniforme que se baila 
establecido para la recaudación de contribuciones, 
y débitos á favor de la hacienda púb l i ca , de cu-, 
yos derechos y privilegios goza plenamente aquel 
ramo. a.a Los jueces ordinarios de i . a instan
cia dejarán espédiía la autoridad y Jurisdicción 
de los intendentes y Subdelegados de la hacien
da pública en los negocios del ramo de amorti
zación , absteniéndose de embarazarlas con com
petencias voluntarias ó infundadas bajo su res
ponsabilidad, que se hará efectiva con arreglo 
á las leyes. 3.a Los pleitos en que era intere
sada alguna de las comunidades religiosas supri
midas , y en que estaba contestada la deman
da al tiempo de la supres ión , se continuarán 
en los juzgados ordinarios en que se habían ra
dicado, y los otros en que no se hubiese verifica
do la coútestacion á la época indicada, se pa
sarán para su continuación á los juzgados de la 
hacienda pública. 4.a Los espedientes sobre las 
subastas y venta je bienes nacionales son p-ura-
jcnentsnte gubernativos, mientras que los com

pradores no estén en plena y efectiva posesión 
y terminadas las mismas subastas y venta con 
todas sus incidencias. Hasta entonces no están 
los compradores en el ejercicio del pleno domi
n i o , n i entran los bienes en la clase de part i
culares. Hasta entonces de consiguiente no admi-
mitirán los jueces ordinarios de primera instan» 
cia recursos, ni demandas relativas á dichos bienes 
y á las obligaciones, servidumbres ó derecho á 
que puedan estar sugetos. 3.a Los negocios con
tenciosos del ramo de amortización, del mismo modo 
que los demás de la Hacienda pública se despacha
rán en todos los tribunales de oficio y en papeldel 
sello de oficio, siendo sus representantes asi cuan
do demanden como cuando sean demandados, los 
Abogados fiscales en los juzgados de i . a instancia 
de la misma Hacienda, los Promotores fiscales en 
los tribunales ordinarios de la propia instancia y ios 
Fiscales en los tribunales superiores y en el Supre
mo, ó.a Cesarán por consecuencia en su encargo y 
en el percivo de obenciones, derechos 6 asigna
ciones los agentes, procuradores y abogados par
ticulares, en los que no se reconocerá representa
ción ni personalidad legítima, debiendo entender-
sef directamente por escrito, ó de palabra los em
pleados públicos á quienes corresponda con los res
pectivos funcionarios del Ministerio fiscal para co
municarles las noticias é instrucciones convenien
tes, y para promover y activar el curso de los ne
gocios.—Lo que de Real órden comunicada pet 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia traslado á 
V . S. para inteligencia de ese Tribunal y efectos 
consiguientes. 

Cumplimentada por esta Audiencia en la plena 
del 9 de este mes la antecedente Real órden ha 
acordado se haga saber á los Jueces de t,a instan
cia de su territorio por medio del Bolstin oficial da 
cada provincia para que la lleven á efecto e» la 
parte que les toca, y asi lo ejecuto. Zaragoza y D i 
ciembre 11 de 1839.:= D . Mariano Broto. 



Fagadnria militar de Aragón. Mes de Setiembre de iBfó. 

Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la Pagaduría de este Ejército desde i . 0 del 
mes de Setiembre hasta fin del mismo, d saber, TOTALES. 

Existencia en cte Agosto último Ji^.060,23 
Entradas. Como metali-

, Metálico so- co por pagos Suministrof 
consignados Recibos como en 

nante. sobre Tesore- metálico. efectos, 
rías de Rentas 

Recibido de las Tesorerías de Rentas. 

De Tesorería de la Prov. de Zaragoza de H.s 
Idem id . . . . de Huesca id . i d . 
Idem id . . . . de Teruel i d . i d . 

Recibido del Sr. Pagador general militar. 
Reintegro de clases 
Idem de cantidades en suspenso 
Varias procedencias 
Reintegro de recibos dirigidos á otras Pa

gadurías y devueltos á esta 
Tagoí hechos en otros distritos. . , . 

Total ingreso. 

4.000, 

83.000, 

IOJ.IÍ>5,H 
216.241,11 

J ¡. OOOj 

66.142,25 
169.212,32 

7.8§2,20 

4P 606, S 

7.000, 

2 778,79 
JiS.597,25 

773-7^9. <5 

22<r.}72,24 

^ 1 : 

947.057, 8 
«5?í?.(fi2, 5 
249.455,10 

49 6j7» s 
^110.660, s 

7.000, 

s.778,19 
118.597,25 

%l03h I W A } ^ 1 ^8.880,32 1253.479.26 2.437.8S9, 1 

¿ r t . 
DISTRIBUCION. 

Capitulo 4. 0 

Cuerpos del ejército d 4 Centro con cargo d Id sec~ 
¿ion Central. 

1. 0 E . M . general del ejército 
a. 0 Cuadro efectivo de idem ídem 
5. 0 A l i.er batallón del Rey 1. 0 de línea. , . . . 

A 3.0 de la Princesa 4. 0 de id 
A id. id . Infante 5. 0 de id. . . . . . . . 
A l 3. 0 batallón Soria 9. 0 id 
A l Regimiento de Córdoba 10 id 
A l tercer batallón San Fernando n de id . . . 
A l 3.er Batallón Mallorca 13 id 
/Jl i.0 y 2 ° id. de Castilla 16 de id 
Al regimiento voluntarios Valencia 4. 0 ligero. 
A l 2.0 id . Navarra 6 . ° ligero . 

6. 0 Brigada de artillería montada 3.er departamento. 
8. 0 Caballería Rey 1. 0 línea 

Caballería Cataluña 6. 0 ligero 
A l Regimiento provincial de Burgos. . . 
A l id . id . de Ciudad-Real. . . . . . . . 

Capítulo 7. 0 
Cuerpo administrativo del Ejército. . . . . 
Gastos de id . id 

Capítulo 8. 0 
Pluses á diferentes cuerpos. 

Capítulo JO. 
Sanidad militar 

Cuerpos Correspondientes al Ejército de Reserva con 
cargo al Centro. 

Capítulo 4. 0 
5. 0 Batallón Granaderos del general Narvaez. . . 

3.er id . de Saboya 6. 0 de línea 
Cuerpos del Ejército del Norte con cargo A la Sec

ción Central. 
Capítulo 4. 0 

1.0 E . M . general del Ejército. . 
5.0 Batallón guias del general. 

o 
o 

1. 

batallón infantería Reina 2. 0 linea. 
0 idem del Principe 3. 0 de id . 

A l 2.0 y 3. 
Ál i . 0 y : 
Al 2 .0 idem de la Princesa 4.0 de linea 
A l 
1 

2.0 id. Infante 5. 0 de id. 
7 . 0 de id . c y 2. 0 Afnc 

E n metálico y 
libranzas so
bre tesorerías 
de Rentas. 

(r.827, 
752>i? 
7 ¿ 4 . I 7 
57^ 

2.860, 
/ 5.000, 

412, 
17.439» 

30o> 

3 o»o, 
1.147, 

21.000, 

2.3?o, 
833. 8 

J J . 0 2 J , I S 

X I O . 

4.000, 

40O, 
946, 
I 5 0 , 
200, 

E n cargos por pagos 
hechos en otros dis
tritos y diíerentes 
recibos como din.* 

42» 

A l Regimiento de Soria j ) . 0 de id . 
Idem de Córdoba 10 de id 

5.695, 

7.800,1^ 

j<r,32 

100, 
9«>> 

Í 3 , / 7 

240, 

1S, 
54* 

245, 

6.827, 
7í2 .J7 
704,: y 
576. 

42, 
a.57,-, 

J5.000, 
422, 

37.435,28 
300, 

í . 
3.000, 
r . i 47 j 

21.000, 
2 3 Í . 
40S, 

83J. 8 

7.800,26 

J3.040, s> 

loo, 
200, 

4.000, 
22,17 

400, 
1.186; 

150, 
200, , 

75, 
2.749» 

24Í , 



ligero. 

4-

8. 0 
9 - ° 
3 0 . 

1.1 

j . 0 y 2. 0 de S. Fernando i r de id . . 
A l Regimiento de Zaragoza 12 de id . . 
j .er Batallen de Castilla 16 de id . . . 
\ . 0 y 2. 0 batallón de Borbon i-] de id. 
2 . ° id. Almansa 18 de id 
z. ? Batallón Voluntarios de Aragón 2. 0 
1. er batallón id, Gerona j 0 ligeros. . 
Regimiento id . Valencia 4. 0 id , 
1 .er Batallón id . de Navarra ó . 0 
Regimiento provincial de León. . 

I d . id . de Laredo 
I d . id. de Siguenza 
I d . id. de Soria 
I d . id. de Logroño 
I d . id. de Avila. 
I d . id. de Ronda 
I d . id, de Mondoñedo. . » . . . . 

Capítulo 7. 0 
A\ eaerpo admiaistrativo del Ejército. 

Capítulo 8. 0 
l'luses á diferentes clases del ejército. 

Capítulo 10. 
Cuerpo de Sanidad militar. . . 

" Cuerpos que ajustan en este distrito. 
Capitulo 4. 0 

E.„M. G. del Ejército 
j . e r batallón Rey r. 0 de línea. . . | 
j . e r i d . Infante ^.0 de id 
A\ ¿.tv id . Africa 7. 0 id 
Idem idem Mallorca 13 de ídem. . . , 
2 . 0 y 3.er id. Cema 19 de id 
j.er Batollon Navarra (f. 0 ligero. . . 
Compañía de distinguidos 
Facciosos presentados. 
Ingenieros plana mayor particular. . 
Caballería Vitoria 4. 0 ligeros.. . . 
Al Regítnienio provincial de Santiago. 

A la compañía de Fusileros de Aragón. 

12. 

/.er Batallón Francos de Aragón. 
a. 0 id. id • • • • 
J . 0 id. id. . : 
Columna móvil de infant. tiradores de Daroca. 
I d . Tiradores de Isabel I I del bajo Aragón. . . 
Infantería Milicia nacional movilizada . . . . 
Caballería de id. id . . 

Capitulo ^ . ^ 
1 0 Al Estado Mayor de capitanías generales y plazas 
2. 0 Gastos de idem idem ' . . . 
1.0 Cuerpo administrativo del ejército. . . , . 
2. 0 Gastos de id 

Capítulo 8. 0 
j r ,0 Personal de provisiones. 

Gastos de Almacén. 
2. 0 y 4.0 Suministros de pueblos. 
5. 0 Utensilios . 

Capítulo 9. Q 
r. 0 Vestuario. Sueldos 

Idem compra de alpargatas. . . , . . . 
Capítulo 10. 

2 .0 Hospitales; Gasios de estancias. . . . . 
Capítulo 12. 

Reemplazo. 
Capítulo 13. 

I . 0 Trasportes 
¿r. 0 Gastos por comisiones particulares del servicio. 

Capítulo 1 j . 
1. 0 Material de artillería 

E n mefaüco y 
libranzas so
bre tesorerías 
de Rentas. 

563,12 

47°» 
400, 
400, 
282, 

109,11 
2 1 1 , / / 

764,17 

« jo , 

J.705,10 

2.212, 7 

9-99).2J 
3-5 77. 
1.000, 

36.311,21 
3,336;t2 

i 7 ' 9 7 5 . * 
3.22J, 

26,572, 4 
18.941,53 

4.000, \ 
500, 

12,000, 

217, 

i ^ 3 . 4 0 í , i 4 

1.000, 

2O9.2_9O,20 
I .2Ó7 ,I4 

E n cargos de pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
¡recibos como din.8 

9» 

76,17 
64> 

Total. 

4.^7 
369. 
so/,17 

770,17 

22,17 
20,17 

i>8,28 

7<o» 
22.J8!,27 
3.032,16 

29.2 r 5,10 

T)9, 

168,56 

J 9 . Í 8 
750. 

2.790, 

279,18 

1.000,2a 

l . 2 4 r . 2 o r , T 2 
12.278,14 

S43°> 

20.-957,30 

77.953, 1 

^9.138, $ 

563,72 
2,^28,17 

5 4 ^ 7 
464, 
400, 
282, 

4 ^ 7 
35-9, 
201,77 
709,11 
770,77 
109,7/ 
2 7 f , / 7 
22,77 
20,77 

164,17 

250, 

58,25 

150, 

l . J T 2 , I 7 
22 . 381 ,27 ' 

3,032,76 
29.215 ,70 
l 6 . 6 6 l , 2 0 

7iS>, 
37,2o 

5'.705 , 7 0 
i68>3o 

2.212 J 7 

75°» 
9-^95,23 
6.367, 
1.000, 
3-57S> 

279,18 
910,50 

35:371,27 

3'3J6»ÍZ 

17.975, 8 
3-22Í , 

27.872,26" 
•Í9-27J.33 

4.000, 
500, 

72^1.201 ,72 
24.278,74! 

217. 
. í 43°» 

164 363,10 

12.953, S 

7.367,141 

3-39J. 



Capítulo 18. 
0 Escedentes empleados 

Capítulo 19. 
2. 0 Cuerpo administrativo del Ejército: Jubilados. 

Capítulo 20. 
I . 0 Gefes y oficiales retirados. . . . . . . 

Capítulo 21 . 
j . 0 A cantidades en suspenso. . , . . . . 

Capítulo 22. 
1. 0 Asignaciones á familias de prisioneros de guerra 
2 . ' Prisioneros fácciosos. . . . . . . . . . . 

Tetofo Natianal. 
Libranzas giradas y debueltas por falta de pago. . 

Pagos correspondientes á otros distritos, 
A la íntervenciort general militar 
^1 la Pagaduría general militar. . . . . . 
A la Pagaduría de Castilla la Nueva. 
A la de Castilla la Vieja 
A la de Cataluña. , . 
A la de Valencia 
A la de Granada 
A la de Galicia. . . . . f 
A l Ministerio de Hacienda militar de Burgos.. 

1.317, « 

160, 

go8,ix 

1.204, 

7.52.9,11 

2.346, 

27-97J>2» 

210,28 

6<r,i7 
4.500, 
3.841, / 

8.247,17 
10.090,17 

i>í 
4, 8 

^4,3° 

Í . 48 Í , 

1.317, 8 

16b t 

§ o 8 , r j 

1.204, 
210,28 

7.829,/! 

^ , 1 7 
4 5°°» 
6.J87, 1 

183, 
36-221. S 

i ? , 
4. 8 

14,30 

652.555,26 

Demostrado}!. 
Total de cargo . . 
Idem de data. , . 

2.437-8S9> 1 
2.126.145,18 

fHn metálico . 
Existencia /íáiríí 1 En librazas de Tesorería 16.730,31 

j .0 de Octubre. } En \ihianzas.. 294.010, ' 3ri.743,17 
LEnrecibos 1.003,14) 

Zaragoza 30 de Setiembre de 1839.= Francisco María Muñiz.=Con mi intervención, Manubl Pé
rez = V . 0 B . 0 , Fonteia. 

L a Junta municipal de Beneficencia de esta 
ciudad de Calatayud, ha acordado que el Do
mingo 29 de los corrientes se saque á pública 
subasta el arriendo del impuesto de 4 mrs. en 
carnicera de todas las carnes que se piquen en 
esta ciudad y pueblos de su antiguo partido con
cedido i estos establecimientos de hospicio por 
S. M . en Real drden de 23 de Setiembre de 
1833 ; cuyo arriendo será tranzado en favor 
del mejor postor en el citado día á las once de su 
mañana en el archivo del dicho hospicio, enten-
die'ndose dicho arriendo por todo el ano 184©. Ca" 
latayud 12 de Diciembre de 1839 — J o s é F e r 
nandez de Hered¡a.=:Domingo Ibañes, vocal se
cretario. 

Per la Excma. Diputación Provincial de Z a 
ragoza se ha concedido á esta villa de Bujaraloz 
la gracia y facultad de habrir un mercado públi
co.dos dias cada semana que serán Martes y Vier
nes, sin ninguna clase de impuestos, mas que los 
derechos de medidas; y á fin de que llegue á 
noticia de los pueblos de esta Provincia se anun
cia al público , por medio del Boletín ofi
cial de ella < y que dará principio en el 24 de 
los corrientes, en el punto mas cómodo de la po
blación que ha destinado el Ayuntamiento en la 
¡¡lasa pública llamada del Plano. 

E l partido de boticario de la villa de Lon
gares con su agregado de Alfamen se halla va
cante , su dotación consiste en cinco mil rs. vn, 
anuales la mitad á trigo en el mes de Agosto, y 
lo restante á vino á la saca de lugares, con mil 
y seiscientos reales mas que percibe per el anejo, 
á trigo y metálico; los aspirantes dirijirán sus so
licitudes francas de porte á la secretaría de Ayun
tamiento hasta el 30 del corriente Diciembre, 
en que se proveerá. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi
naria, con arreglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concernientes 
á dicho Reglamento. (Jo cuadernito en 4 . 0 : se 
halla venal en la Imprenta Nacional, calle del 
Temple núm. 32 , y en la de Ramón León, calla 
de la Cedacería, á 4 rs. vn. 

Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la península é Islas Adyacentes, apro
badas por S. M. en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 1835, se hallan venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32a 6 rs. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 

file:///ihianzas

